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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12295 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Salamanca, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afectados por 
las obras que se citan.

Ordenada por la Superioridad, con fecha 17 de febrero 
de 1984, la incoación del expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, de los bienes y derechos afec
tados en el término municipal de Béjar, con motivo de las 
obras de: «Obra de fábrica especial. Nuevo puente sobre el rio 
Frío. CN-030, de Gijón a Sevilla, puntos kilométricos 09,100 al 
09,700. Tramo Béjar».

En consecuencia, esta Dirección, de conformidad con el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
diciembre de 1954 y 50 del Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957, ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de los derechos afectados que figuran en la relación 
que se cita para que el día 27 de junio de 1984, a las diez ñoras 
de la mañana, comparezcan en el Ayuntamiento de Béiar, al 
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das. Significándose que hasta dicho día podrán formularse por 
escrito ante este organismo expropiante cuantas alegaciones se 
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, 
bienes o derechos afectados.

A dicho acto, deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada, apor
tando documentos acreditativos de su titularidad, podrán con
currir asistidos de Perito y Notario, si así lo desean, con gastos 
a su costa.

Salamanca, 17 de mayo de 1984.—El Director provincial, por 
autorización—7.205-E.
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